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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220180095500. 

  
Vista la solicitud que antecede, se resuelve: 

 

Primero: Aceptar la renuncia al poder otorgado por la parte actora, 

presentada por el abogado Héctor Giovanny Velandia Billares, por cumplir 

con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Segundo: Negar la solicitud de oficiar a la Policía, comoquiera que el 

proceso ya se encuentra terminado por levantamiento de la cautela y 

entrega del vehículo a la parte interesada. 

 

Tercero: Reconocer personería a Carolina Abello Otalora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

Cuarto: Ejecutoriado archivar las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 145, hoy 12 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 
Civil 032 
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